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Art. 136.-No-entrega. Nuevas instrucciones del interesado.

1. El aviso de no-entrega debe devolverse a la oficina que lo
formuló, bajo sobre certificado y por ·la vía. más rApida (aérea
o de superficie), completado con las nuevas instrucciones del
expedidor o de la tercera persona y acampanado, en su caso,
del boletín de expedición; las nuevas instrucciones se transmi
tirán por vía telegráfica cuando abone la ta6a telegráfica.

2. LaS' únicas instrucciones nuevas que el expedidor o la
tercera pt.T50na prevista en el articulo 22, párrafo 2, letra b},
del Acuerdo está autorizado a dar son las enumeradas en el
artículo 28,' párrafo 1, del Acuerdo; en los casos particulares
que se citan a continuación conviene aplicar las reglas si
guientes:

a) Si el expedidor o tercero pidiesen que un paquete contra
reembolso se entregue contra reembolso de una cantidad' infe
rior a la prlmitiva, deberá establecerse una nueva fórmula R-4
de conformidad con el articulo 106 del Reglamento de ejecución
del acuerdo relativo a los envíos .contra reembolso.

b) Si el expedidor O- el tercero diese como instrucciones que
el paquete sea 'entregado franco de tasas y de derechos al des
tinatario primitivo o a otro destinatario, la oficina interesada
aplicará el artículb 111.

3..Cuando un paquete que haya dado lugar a un aviso de
no-entrega se entregue o reexpida antes del recibo de las
nuevas instrucciones, el expedidor debe ser advertido de ello
por mediación de la oficina de origen. Si el aviso ha sido envia
do a un tercero designado por el expedidor, esta información
deberá dirigirse a este tercero. Si se trata de un paquete contra
reembolso y si la libranza R-4 mencionada en el articulo 105.
párrafo 1, del Reglamento de ejecución del Acuerdp relativo El

los envíos contra reembolso ha sido ya tranSIllitido al expedidor,
no es necC1"ario avisar a este último.

Donde dice: « .•• y debe asimismo abonar al comodatorio«.".
Debe decir: •... y debe aslnilsmo abonar al comodatario.. ,*;

LEy 567

Donde dice: « ... Asimismo se obliga al vendedor al sanea
miento...• ,

Debe decir: e ... Asimismo se obliga el vendedor al sanea
miento..,.,

LEY 580
(párrafo penúltimo)

Donde dice: •... cualquiera de ellas podrá ejercitarlo soli
dariamente por su totalidad......

Debe decir: c,•• cualquiera de ellas podrá ejercitarlo soli
dariamente por la totalidad...... ,

Donde dice: «••. el plaZO de ejercicio del retracto si este
tiempo fuese mayor o dentro del plazo de...,..

Debe decir: «••• el plazo de ejercicio del retracto si este
tiempo fuese mayor, o dentro del plazo......

(párrafo último)

Donde dice: ..... la parte del_ precio que les corresponda,
más los intereses y gastos,".

Debe decir; •... la parte del precio que les corresponda mé.s
lol!l inte~eses y gastos,..

LEY 588

(párrafo último)

Donde dice: ..Quedan excluidos de las Leyes especiales: Los
arrendamientos de solares•...".

Debe decir: ..Quedan excluIdos de las Leyes especiales: los
arrendamientos de· solares; ...'".

LEYES 44, 45, 46 y 47

En todos los casos en que se dice «Estatutos",
Debe decir «estatutos".

LEYES 48, .63, 75, 115, 120, 128, 131. 132, 133 y 288, y RÚBRICA DEL
TíTuLo XIV DEL LIBRO PRIMERO

9152
(continuación)

. INSTRUMENTO de ·ratificación de las actas del
XVI Congreso dfJ la Unión Postal Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua·
ción.)

dJ titulos
ejecut¡.
voo

En todos los casos en que se dice «la casa".
Debe c;lecir ..la Casa».

LsYBs 51, 16. 81. 97, 120, 126, 128. 132, 134. 137. 138. 141, 142, 143, 144,
145, 148, 147,· 180, 281. 283. 285 Y 288, y RÚBRICA DEL TÍTULO XV

DEL LIBRO PRIMERO

En todos los -casos en que se dice «¡arientes mayores»,
Debe decir .Parientes 'Mayores".· _ •

EN LAS LEYES 1 A LA 596, ES DECIR, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES

DE LA CoMPILACIÓN MÁs LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Las rúbricas en letra cursiva, que figuran' en el texto mismo
de cada ley, son ladillos o rúbricas marginales, que deben en
tenderse--romo puestos al margen izquierdo de la ley respf!ctiva.

EN TODAS Y CADA UNA bE LAS LEYES DE LA COMPILACIÓN QUE CONTIENEN

NÓMEROS DE ORDF.N

Donde dice: Uno, DOs, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, etcétera.
Debe' leerse: ll, 2), 3), 41, sl. eJ, etcétera.

EN TODAS .y CADA UNA' DE LAS LEYES DE LA CoMPILACIÓN QUE CONTIENEN

REFERENCIAS A OTRAS LEYES DE LA MISMA CoMPILACIÓN, o A ARTÍCULOS
DE OTROS TEXTOS LEGALES

Todas las referencias o remisiones que figuran con letras
deben entenderse hechas connumeros.

Así, por ejemplo, la ley 31 di~

LEy 31

dJ títulos ejecutivos

En los títulos judiciales o extrajudicif\les que tengan apa·
rejada ejecución, la acción ejecutiva prescribe a los diez años,
y la acción ordinaria subsistirá dentro del plazo de la ley
treinta y nueve.

Dicha ley debe quedar ásí:

LEY 31

En los títulos judiciales o extrajudiciales que
tengan aparejada ejecución, la acción -ejecutiva
prescribe a los diez años¡ y la acción ordinaria
¡ru.bsistirá dentro del plazo de la ley 39.

Art. 137:-Devolucron de los paquetes a origen.

1. La oficina que efectúa la devolución de un paquete por
una razón cualquiera' indicará a mano o por medio de un
sello o de una etiqueta sobre el paquete y sobre el boletín de
expedición que debe acompafíarle, la causa de Ia no-entrega. La
mención debe estar redactada en idioma francés; cada Admi
nistración tiene la facultad de agregar la traducción· en su pro
pio idioma y toda otra indicación que le convenga;' esta men·
ción debe revestir una forma clara y concisa tal como: «in
connu, refusé, en .voyage, parti, nou-:r:eclamé, décedé",. etc.

2. A merios' qúe el expedidor pida la devolución de un pa
quete a origen por vía aérea. esta devolución se hará, salvo
imposibilidad, por la vía seguida a; la ida en lo que se refiere
a los paquetes de supeJ;Íicie, y por la via de superficie más
rápida en lo que se 'T6fiere a los paquetes·avión.

3. Los paquetes son devueltos a origen en su embalaje pri
mitivo; irán acompañados del boletín de expedición extendido
por el expedidor. Si por un motivo cualquiera un paquete debe
ser reembalado o el boletín de expedición 'primitivo reemplazado
por otro boletín, es indispensable que el nombre de la oficina
de origen del paquete, el número de orden primitivo y, siempre

. qUe sea posible. la fecha de imposición figuren sobre el nuevo
embalaje y sobre"el boletín de expedición.

4. Si la devolución de un paquetie-avión a origen tiene
lugar por.vía de superficie. - la etiqueta ..Par avian,. y todas
las anotaciones que se refieran a la transmisión por vía aérea
deben ser tachadas de oficio por medio de dos gruesos trazos
transversales.

5. Todo paquete devuelto a origen se inscribe en la hoja
de ruta con la indicación ..Retour a 1'0rigine,. en la columna
«Observations»:.

6. La adjudicación y la recuperación de las Cl,lotas-partes,
tasas y derechos con que el paquete esté gravado por aplicación
de los artículos 29, párrafo 3: 33, párrafo 1, y 37, párrafo 1, del
Acuerdo, se efectuarán como se menciona en el artículo 145.
Deberán indicarse con detalle en una factura de tasas, con
forme al modelo C:e-25 adjunto, que se pegará por un borde
sobre el boletín de expedición.
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Art. 138.-Reexpecttción de un paquete a causa d61 cambio de
dtrecctón del destinatario.' ,

L Cuando las cuotas-partes. tasas y derechos mencionadas
en el articulo 31, párrafo 6. del Acuerdo se abonen en el mo
mento de la reexpedición. el.paquete se tratará como si proce
diese del País de reexpedición y se enviase alPafs del nuevo
destino, no' percibiéndose ninguna tasa de transporte por la
Administración de este último País en el momento de la en
trega.

2.. El artículo 137, párrafos 3 al 6, se aplicará a los paquetes
reexpedidos. En particular, la indicación «réexpédié-- debe fi
gurar en la columna ..Observations.' de la hoja de ruta al lado
de la. inscripción del paquete.

Art. 139.-Paquetes «exl?res» a reexpedir.

Si un paquete ..exprés. a reexpedir ha dado lugar a un, in·
fructuoso intento de entrega a domicilio por agente especial,
la oficina de reexpedición debe tachar la etiqueta o lamen~
clón _exprés'" con dos gruesos trazos transversales.

Art. 140...-Trato a dar a laspettckmes de devolución ó de mo·
dificactón de direcCión.

1. Al recibir la petici~ de devolución o de modificación
de dirección efectuada de conformidad con el articulo 113, la
oficina destinataria buscará -el paquete señalado y dará curso
a la peti<;:ión.

2. Cuando reciba la petición telegráfica· prevista en el ar
ticulo 113, párrafo 2, la oficina de destJho retendrá el paquete
y no cumplimentará la petición, hasta el recibo de la confirIn&
ción postal; sin embargo, bajo su propia responsa.biliqad. la
Administra-dón de destino puede dar cumplimiento a la peti
ción telegráfica, sin esperar dicha confirmación.

Art. 141.-Venta. Destl'ucción.

1. Cuando se venda o se' destruya un paquete de confor
midad con el articulo 86 del Acuerdo, se formulará un acta
de la venta o de la destrucción. Una copia del acta, acompa
ñada del boletín de expedición; se enviará a la ofiCina de origen.
Lo mismo se procederá si la venta del paquete tiene lUgar a
petición del expedidor.

2. El producto de la venta servirá, en primer lugar, para
cubrir los gastos que, graven elpaquete¡ en su caso, el so
brante se remitirá a la oficina. de origen para. su entrega al
expedidor; éste correrá 'ton los gasto.ade envio.

CAPITULO V

RECLAMACIONES. PETICIONES DE NOTICIAS

Art. 142.~Trato a dar a las rectlimacioneBY a las peticiones
de noticias.

1. Toda' reclamación, lo mismo que toda petición de noti
cias relativas a un paquete, serán tratadas de acuardo con· el
articulo 144, párrafos',,! al 12, del Reglamento de ejecución del
Convenio, a reserva de sustituir la fórmula R-3 utilizada para
la correspondencia por la fórmula R-4 prevista en elartieulo lOO,
párrafo 1 i del Reglamento de _ejecución del- Acuerdo relativo a
los envíos cóntra reembolso.

2. Toda fórmula C·¡ correspondiente a una reclamación o a
una petición de noticias relativa a un paq tiete recibida por una
Administración distinta de. la Administración de origen' se
transmitirá a ésta acompañada, eventualmente, del recibo de
imposición; . dicha fórmula debe llegar en ¡os plazos previstos
en el artículo 38 del ACUerdo.

Art. 143.-Reclamaciones relativas a un aviso de recibo o a U".
aviso de embarque no recibido.

1. .' Cuando el expedidor reclame u,n~ aviso de recibo que no
le ha sido devuelto en un plazo normal, se procede de confor·
midad con el articulo- 112; sin embargo, la tasa de aviso de
recibo no se percibirá por segunda vez. La oficina de origen
inscribe, en el encabezamiento de -la fórmula C-S, la ind~cación

",Duplicata de l'avis déréception_.
2. Toda tedaIllación del expedidor relativa a un aviso de

embarque no devuelto en ,un plazo normal dará lugar· a ex
tender una fórmula de, reclamacIóU C-9,. mencionada 'en el ar
ticulo 142, párrafo 2, exenta de tasa. Esta fónnula, acampa·
ñada de un dq,plicado del aviso de embarque CP~8 en el que la
oficina de origen pon<U:á la in4icació-9 .Duplicat;a.., ae tratará de
acuerdo con el artículo 142; ~'1a tasa de avisa de embarque no
se percibirá por segunda vez. ~

CAPITULO VI

CoNTABIL}DAD

Sección primera.-Adjudicación de las cuotas-partes
y de los gastos

Art. 144.-Cuotas-partes y gastos acreditados a las de otras
Administraciones por la Administración de origen.

1. En el caso de cambio en despachos cerrados, l-a Admi
nistración de origen acreditará a cada Administración de des
tino y a cada Administración intermediaria sus cuotas-partes
territoriales y marítimas, comprendidas las· cuotas-partes· ex
cepcionales autorizadas por el Acuerdo o por el Protocolo final.
adjunto al mismo.

2. En caso de cambio en tránsi\o- al descubierto, la Admi
nistración de origen acreditará:

al A la Administración de destino del despacho, sus cuotas
partes enumeradas en el párrafo 1, asi como las cuotas-partes
correspondientes a las Administraciones intermediarias subsí
guíentes y a la Administración de destino.

bl A. .la Administración de destino del despacho. las can·
tid&d.es que correspondan a los gastos de transporte aéreo a
que tenga derecho, según el articulo 52, párrafos 3 y 4, del
Acu'ttrdo, en concepto de reencaminamiento de los paquetes·
avión.

el ·A las Administraciones intermediarias. que preceden a la
Administración de destino del despacho, las cuotas-partes enu~

.. meradas eli el párrafo 1.

3.Cliando se,. haga aplicaCión del artic~lo 55, párrafo 3, del
Acuerdo, la· Administración de origen ácredita a la Adminis·
tración de _destino, y, eventualmente, a 1_ Administraciones
-intermediarias, no las cuotas-pa.rWs previstas en el párrafo 1,
sino. las cantidades calculadas po'r paquetes o por kilogramo
de peso bruto de los despachos.

Art. 145.-Adjuclícación y recuperación de las cuotas~parte$,

de las tasas y de chrechos en caso de devolución
a origen o rk reexpedición.

1. Cuando las cuotas-partes, las tasas y los derechos no
han sido abonados en el momento de la devolución a origen
o de la reexpedición, la Administración que devuelva o que
reexpida procederá como se indica a continuación para la
adjudicación y la récuperacíón de estas cuotas-partes; tasas
y derechos.

2. En el caso de cambio en despacho directo entre el País
que devuelve o que reexpide y el País de origen o el del nuevo
destino, la Administración que devuelva o que reexpida el
paquete:

al Recupera de la Administración a la que está destinada
el despacho:

1.0 Las cuotas-partes que le correspondan, así como las
de las Admínistradones intermedias.

a.o Las tasas siguientes previstas en el artículo 13 del
Acuerdo:

- Tasa por trámites aduaneros.
- Tasa de entrega. . ....
- Tasa de aviso de llegada.
~ Tasa de reembaiaje.
- Tasa de Lista de Correos.
~ Tasa de almacenaje.
- Tasa complementaria de "expres",/ (articulo 9, párrafo 2,

del Acuerdo), debida a la Administración que ha in
tentado la entrega, si esta tasa no se ha percibido en el
momento de la presentación en el domicilio del destina·
tario.

3,° La tasa de reexpedición, prevista en el artículo 31, pá·
eraío 6, letra aJ, del Acuerdo.

4.° Los derechos de que resulte acreedora (articúlo 15 del
Acuerdo),

b} Acredita a las -Administraciones intermedhirias las cuo~_,

tas-partes que les pertenezcan. '

3. En el caso de Gambio en tránsito al descubierto, la Ad·
ministración intermediaria, después de haber sido adaudada
por l~ Administración que devuelva o que reexpida el paquete
de las cantidades perteneCientes a esta última Administración.
a título de las cuotas y tasas enumeradas en el párrafo 2,
letra&J; se acre,Uta con cargo a la Administración a la que
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ella entregue el paquete. la cantidad que se le deba y la que
corresponda a la Administración que devuelve o que reexpide
Esta operación se repite, si ha lugar, por cada Administración
intermediaria. -

4. Tratándose de paquetes devueltos a origen o reexpedi
dos por vis aérea, los gastos de transporte aéreo son recupe
radoseventualmente de la Administración de los Países de
donde ,ha emanado la petición de devolución o de reexpedición.

5. La adjudicación y la reCuperación de las cuotas-partes.
de las tasas y de los derechos en caso de reexpedición de Jos
paquetes recibidos por equivocación se efectuarán de confor
midad con el artículo 130, párrafo 3.

Art. 146,-Caso particular de. recuperación de tasa~.

Los gastos de transporte aéreo de los despachos de paquetes
avión desviados en ruta' se liquidarán conforme al' artículo 68
del Convenio.

Art. 147.-Determinación de las remuneraciones medias por pa
quete 'o por kilogramo.

1. La remuneración med.ia por paquete, .prevista en el ar
tículo 55,' párrafo 3, del Acuerdo, se obtiene dividiendo el im
porte de las cuotas-partes territoriales y marítimas, debidas por
la Administración de origen a la Administración de destino y.
eventualmente, a las Administraciones intermediarias por los
paquetes expedidos durante l,ln período de tres meses como
mínimo, por el número de estos paquetes.

2. La remuneración media por kilogramo prevista, en el
mismo artículo del Acuerdo se obtiene dividiendp el producto
de las cuotas-partes territoriales y marítimas por el peso bruto
de los despachos expedidos a la Administración de destino du
rante el mismo perfodo.

3. Estas remuneraciones medias son revisables:

al De oficio, en el caso de modificación de las tasas por in
troducción de nuevas tasas en los elementos estadísticos de
base. .

bl A petición de una de las Administraciones interesadas.
formulada al menos un año después de la última revisión,
utílizando nuevos elementos estadísticos.

S!cción Il.-Formación y liquidación de cu(:!ntas

Art. 148.-Formación de cuentas.

1. Cada Administración, mensualmente o trimestralmente.
hará fonnularpor sus oficinas de cambio y pf\ra todos los envíos
recibidos de una sola y misma AdminIstración:· .

- para los paquetes transportados por vía de superficie, un
estado conforme al modelo CP~15 adjunto y que mencione,

.por oficinas expedidoras, lag cantidades totales inscritas
a su crédito y a su débito sobre las hojas de ruta CP-l1
y CP'12;

- para los paquetes~avi6n, un estado conforme al modelo
CP-15 bis adjunto y que mencione, por oficinas expédido
ras, las cantidades totales inscritas a su crédíto y a su
débito sobre las· h,ojas de ruta: CP-20:

En caso de rectificación de las hojas de ruta CP-ll, CP-12
o CP·20, el número y la fecha del boletín de rectificación CP-13
establecido pat· fa oficina de cambio cedente o cesionaria, se
indicarán en la columna ..Observatíons" de los estados CP-IE
o CP-15 bis.

2. Los estados CP-15 y CP-15 bis se resumirán en una- cuenta
19ual al modelo CP·16 adjunto, extendido por duplicado.

3. La cuenta CP~16, 'acompañada de los estados CP~15 y
CF-15 bis, pero sin "las hojas de ruta, se enviará por la vía
más rápida (aérea o de superficie) a la Administración inte
resada para su examen, en los dos meses sigui,entes á aquel
a que se refiera; por lo que r~specta a los Países alejadós, el
envío. teD1lrá lugar tan pronto como la última hoja de rutft, del
mes én euestiÓll se reciba. No se formulará. cuenta negativa.
En el impbrte del saldo de la cuenta CP-16 se despreciarán
los céntimos. Lostot81es no se recUficarán nunca; las dife
rencias que puedan ,observarse deben ser objeto de estados
iguales al model:oCP-l1. adjunto; estos estados se enviarán.
por duplicado: a 180- Adminlstraci611 interesada, que deberá in~
corporar su importe en supr~xima cúenta CP-16¡ no se for
mulará ningún· estado CP-17 cuando _el importe definitivo de
las diferencias no exceda de -10 francos por cuenta.

4. Una vez -comprobadas '1 aceptadas las cuentas CP-16
y los estados CP-15y CP-15 bis, S9 devolverán a la Administra-
ción- que los ha formulado, a más tardar' a la ex:p1rac1ón del
segundo mes. a contar del día del envio; este plazo se eleva

a cuatro mesés en las relaciones con los Paises alejados. Si la
Administración que ha enviado la cuenta no ha recibido nin
guna notificación rectificativa durante estos plazos, la cuenta
se considerará como aceptada en pleno derecho.

S. Las cuentas CP-16 se resumirán en un$. cuenta -general
trimestral conforme al modelo CP-18 adjunto formulada por la
Administración acreedorá; no obstante. esta cuenta podrá
ser formulada por semestre, previo acuerdo entre las Admi
nistraéiones interesadas.

6. Cuando el. saldo de una cuenta general CP-18 formu
lada trimestralmente O semestralmente no exceda de 25 fran
eos, este saldo se' incorporará a la cuenta general CP-18 si
guiente. Si pro~ediendo así durante un año entero -la cuenta
general CP-18 formulada a fin de año .presenta un saldo in
ferior a 25 francos, la Administración deudora quedara exen
ta de todo pago.

7. La .liquidación de las cantíd,ades desembolsadas }9or cada
Administración por cuenta de otra en lo que se refiere a los
paquetes entregados francos de tasas y de derechos se efec
tuará sobre las bases siguientes:

al La Administración acreedora formulará cada mes, en la
moneda de su País, una cuenta particular mensual en un
formulario igual al modelo CP-19 adjunto; las partes B de
los boletines-de franqueo que ella ha conservado se inscribirán
por orden alfabético de oficinas que han antiCipado los gastos
y siguiendo el orden numérico que les haya sido dado.

b) La cuenta particular, acompañada de las partes B de
los bolétines de franqueo, se transmite ., la Administración
deudora a más tardar m final del mes siguiente,a aquel a que
se ~fiera¡ no se formulará cuenta negativa.

el La comprobación· de las cuentas tiene lugar en las con
dicio'nes fijadas por el Reglamento del Acuerdo relativo a los
giros postales y a los bonos postales de viaje.

d] Las cuentas dan lugar, a una liquidación especial; sin
embargo, cada Administración puede pedir que sus cuente,s
sean liquidadas con las cuentas de los giros postales, las
cuentas CP-16 de los paquetes o las cuentas R-s relativas a
los envios contra reembolso, sin ser incorporadas a ellas.

8. Cuando haya lugar a adeudar en cuenta pagos a lus
Administraciones responsables, conforme al artículo 44 del
A~uerdo, y si se trata de varios importes, éstos se resumirán
en una fórmula igual al modelo CP·22 adjunto y el importe total
se incorporará a la cuenta CP-16.

Art. H9.-Cuenta r~lativa a los despachos de paquetes-avión.

La cuenta de los gas~os del transporte aéreo por los d~s

pachos de paquetes~avlón se efectuará según los artículos 195
a 199 del Reglamento de ejecución del Convenio.

Art. 150.-Liquida,ción de cuentas.

1. El pago del balance de las cuentas generales se abonará
por la Administración deudora a la Administración acreedora
según. el artículo 10 del Convenio.

2, La formación y envío Por duplicado de una cuenta ge~
neral podrá hacerse, sin esperar a--que las cuentas CP·16 sean
deVueltas y aceptadas, a partir del moniento en que una Ad
ministración, en posesión de todas las cuentas relativas al
perlodo considerado, aparezca como acreedora. La comprobación
de la cuenta CP-18 por la Administración deudora, la devolu
dónde uno de los dos ejemplares a la Administración acreedora
y el pago del saldo deberán efectuarse en el plazo de tres
.meses despué's de la recepción de la cuenta general,

{Continuará.}

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1426/1974, de 9 de mayo, sobre pólizas
y papel profesional de la Mutualidad General de
Previsión de la Abogada.

La necesidad de reforzar -1a actuación previsora y de
asistencia de la Mutualidad General de Previsión de la Aboga
cia, y aun de los Colegios de Abogados, aconseja que el uso
del papel profesional o de la póliza. que le sustituya se ex
tienda, sin distinción, a todos los escritos donde se requiera la
flnna de Letrado, atendiendQ así, además, una constante


